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Señor Presidente, señoras y señores: 
 
Permítanme ya desde el principio manifestar mi placer de estar aquí como representante de la 
República del Yemen en el primer período de sesiones del Consejo Internacional del Café y 
la Organización Internacional del Café tras la ratificación por el Presidente Ali Abdullah 
Saleh del Acuerdo Internacional del Café de 2007 y tras haber sido aceptada la República del 
Yemen como Miembro de la Organización Internacional del Café. 
 
Que el Yemen haya tratado de afiliarse a esta Organización responde a un deseo auténtico de 
ser un asociado eficaz en el sistema de comercio del café basado en normas internacionales 
de comercio cafetero justo.  En la República del Yemen acogemos con agrado la oportunidad 
de contar con el apoyo de la Organización Internacional del Café y sus Miembros. 
 
Como ustedes saben, el Yemen tiene una larga historia de producción y comercio de café y es 
el origen del conocido café Arábica.  Yemen está también considerado uno de los centros 
comerciales más importantes desde los que el café se difundió por todo el mundo, por su café 
de sabor especial al que se llamó moca por el puerto marítimo de Al-Makha en el Mar Rojo al 
oeste del Yemen.  Desde esa ciudad, el café moca yemenita fue exportado a los continentes 
europeo y americano. 
 
El café ha desempeñado una función importante en la vida del Yemen durante muchos siglos. 
Los agricultores yemenitas dedican mucha atención y cuidado a los cafetos, más de lo que 
nadie se imagina.  Precisamente por esta gran importancia que tiene el cafeto para los 
yemenitas, el Gobierno del Yemen ha puesto el cafeto en el emblema oficial del Estado.  
Creo que el nuestro es el único país que ostenta el cafeto en su emblema oficial. 
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A pesar de las muchas dificultades que entraña el cultivo de café, la mayoría de las cuales son 
factores técnicos y naturales que afectan a la cantidad y calidad de la producción, el agricultor 
yemenita ha dedicado siempre tiempo, esfuerzo y cuidado al cafeto para que no pierda el 
lustre ni lo maravilloso de su producto. 
 
Pese a todas las dificultades, el Yemen ha logrado conservar el gusto distintivo del café 
mediante una agricultura tradicional y orgánica.  Con la afiliación a la OIC, el Yemen acoge 
con agrado la posibilidad de gozar de los privilegios que la Organización ofrece a sus Estados 
Miembros.  Esta afiliación ofrecerá al Yemen nuevos canales y oportunidades de comercio y 
cooperación con otros Estados Miembros y también la posibilidad de mejorar la producción 
interna, aumentar las exportaciones, atraer más inversiones y acrecentar su integración en la 
economía cafetera mundial. 
 
Señor Presidente, señoras y señores: 
 
Quisiera aprovechar esta oportunidad para expresar mi agradecimiento y aprecio, y los del 
Gobierno del Yemen, a Néstor Osorio, Director Ejecutivo de la OIC, por el apoyo que mostró 
a la afiliación del Yemen a la OIC. 
 
Quisiera expresar también mi aprecio a todos los Estados Miembros y observadores de la 
Organización y mi deseo de asistir en el futuro próximo a una mayor asociación entre el 
Yemen y los Estados Miembros. 
 
Muchas gracias. 


